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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 
 
DENOMINACIÓN: ADJUNTO/A SECCIÓN SEGUIMIENTO FONDOS EUROPEOS (C.P.5361) 
 
DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos  
Dirección General de Asuntos Europeos 
Servicio de Fondos Europeos 
 
CONFIGURACIÓN 
Funcionario/a 
Nivel: 22 
Complemento Específico: Tipo C 
Tipo de Puesto: Singularizado 
Forma de Provisión: Concurso  
Adscripción a Administraciones Públicas: AP  
Adscripción a Grupo: A2-C1 
Adscripción a Cuerpos y Escalas: IN01 
Sector: 2 
Subsector: 8 
Co: ES/33/044 OVIEDO 
 
OBSERVACIONES  
Puesto próximamente vacante por jubilación de su titular (02/07/2026). 
 
FUNCIONES DEL PUESTO  
 
Ejecución y seguimiento de actuaciones y proyectos financiados con fondos europeos en el Principado de 
Asturias con la finalidad de elaborar y tramitar las correspondientes solicitudes de reembolso a la 
Autoridad de Gestión correspondiente. 
 
MÉRITOS A VALORAR: 
 
Se valorarán los conocimientos y experiencia en el desempeño de las siguientes funciones: 
 
- Seguimiento de actuaciones y proyectos financiados con fondos europeos. (MUY RELEVANTE) 
 
- Programas informáticos CoFFEE, SITE y Asturcón XXI. (MUY RELEVANTE) 
 
- Programas informáticos Excel y Access. (RELEVANTE) 
 
- Experiencia en puestos con funciones y tareas homogéneas al ofertado. (RELEVANTE) 
 
Los/as empleados/as públicos/as interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán dirigir su solicitud, 
acompañada de currículum vitae la experiencia y conocimiento específicos a valorar señalados en la 
convocatoria y declaración responsable firmada en la que se manifieste la veracidad de lo recogido en el 
currículum. Solo se exigirá la acreditación de tales méritos a la persona que obtenga la mayor puntuación 
tras la valoración de los mismos, a la dirección de correo electrónico, 
convocatoriashaciendayfondoseuropeos@asturias.org en el plazo de los 7 días naturales siguientes a la 
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publicación de este anuncio. Los correos de solicitud deberán indicar en el asunto del mensaje los 
siguientes datos: APELLIDOS, NOMBRE, CG 5361 
 


